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 INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVO pendiente de 

realizar corrección de oficio, del auto de fecha 23 de junio de 2021, mediante el 

cual se aprueba liquidación de costas y crédito. Sírvase Proveer. Soledad, 12 de 

marzo de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, doce (12) de marzo de Dos Mil 

Veinticuatro (2.024). 

 

Visto el informe anterior, se tiene que en el auto de fecha 23 de junio de 2021 

mediante el cual se aprueba liquidación de costas y crédito, por error involuntario 

del despacho en la parte resolutiva del inciso primero se indica “1. Apruébese la 

liquidación de costas antes señalada por la suma QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROSCIENTOS QUINCE PESOS M.L ($539.415.00) …” denota el despacho que el valor 

correcto de la liquidación de costas es CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

PESOS ($145.000), valor que fue expuesto en la parte motiva del auto en 

mención. 

 

Siendo así, corresponde corregir el auto de fecha doce (12) de junio de 2021 en 

la parte resolutiva inciso primero de acuerdo a lo dispuesto en el art, 286 del 

C.G.P. 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Rama Judicial 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

Edificio Palacio de Justicia Calle 20, Carrera. 21 esquina, Tercer Piso  
Soledad – Atlántico  

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Palacio de Justicia, Carrera 21 Calle 20 esquina 

Palacio de Justicia 3er piso Correo electrónico 

J03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co o www.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico. Colombia. 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2017-00274-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOMULCOMPARTIR 
DEMANDADO: IVONNE DONADO SCHMALBACH 
                         INGRID DEL SOCORRO MARTINEZ ROMERO 
 
  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR auto de fecha doce (12) de junio de 2021 mediante el 

cual se aprueba liquidación de costas y crédito, en cuanto a lo siguiente: 

 

1.Apruébese la liquidación de costas antes señalada por la suma de 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M.L ($145.000.00) y del 

crédito en la suma: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 

Y OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y NUEVE 

CENTAVOS M.L. ($ 4.368.036.69), de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Los demás ítems del auto de fecha doce (12) de junio de 2021 

no serán modificados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

JUV 

 

 

 

 

J U Z G A D O T ER C E R O D E PE Q U E Ñ A S C A U S A S Y 

C O M P E T E N C I AS  M Ú L T I P L E S  D E  S OL E D A D 

 
Clic p ar a c o n s ult ar la fe c h a d e n otifica ció n 

  por est a d o e n el sist e m a T Y B A 

 
El Se cr et ario 

M I G U EL A N GEL MI R A N D A C E R V A N T E S 
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